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JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD   

Medellín, primero (1) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso ACCION POPULAR  

Accionante GERARDO HERRERA  

Accionado NOTARIO 22 DE MEDELLIN 

Radicado 050013103005 2021 00180 00 

Asunto RECHAZA DEMANDA 

 

Como quiera que la parte actora no dio cumplimiento a los requisitos exigidos en auto 

anterior, habrá de darse aplicación a lo establecido en el artículo 20 de la Ley 472 de 

1998, rechazando la demanda. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Oralidad de Medellín, 

RESUELVE 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de acción popular instaurada por Gerardo 

Herrera en contra del Notario 22 de la ciudad de Medellín. 

SEGUNDO: Por tratarse de una demanda digitalizada no hay lugar a devolución de 

anexos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

RAFAEL ANTONIO MATOS RODELO 

JUEZ 

m.g. 
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